
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 130 

 

JLV 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 6 de mayo de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0011354/2022, donde se tramita la renuncia de la Mgter. Patricia 

CHANTEFORT a la Coordinación del Área de Géneros de la Facultad de Educación, y  

 

CONSIDERANDO: 

             Que la docente Mgter. Patricia Raquel CHANTEFORT eleva la renuncia a la 

Coordinación del Área de Géneros de la Facultad de Educación.  

Que, en consecuencia, la Decana propone en su reemplazo a la Lic. Noelia Claudia de 

la RETA desde el 5 de abril hasta el 15 de agosto del corriente año. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 21 de abril de 2022, sugirió 

al Consejo Directivo aceptar la renuncia de Patricia Raquel Chantefort a la Coordinación del Área de 

Géneros de la Facultad de Educación y asignar funciones de Coordinadora del área a la Lic. Noelia de 

la Reta desde el 5 de abril hasta el 15 de agosto de 2022. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 28 de abril de 2022, resuelve aprobar el dech 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACEPTAR la renuncia de la Mgter. Patricia Raquel CHANTEFORT (DNI Nº 

14.149.329 – Legajo Nº 17.525) a la Coordinación del Área de Géneros de esta Unidad Académica.    

ARTÍCULO 2.- ASIGNAR funciones como Coordinadora del Área de Géneros, dependiente de 

Decanato, a la Lic. Noelia Claudia de la RETA (DNI Nº 26.545.613 – Legajo Nº 31.135) a partir del 

CINCO (5) de abril hasta el QUINCE (15) de agosto de 2022. 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


